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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
decretarlos reciban los números de 
íste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
jre, donde permanecerá hasta el reci-
)o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
úbn, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben jser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Indus t r i a y Comercio 
ORDEN de 14 de Mayo de 1939 esta

bleciendo el régimen de raciona-
mi uto en todo el territorio nacio
nal para los productos alimenticios 
que se designen por este Ministerio. 

Minis ter io de Just icia 
ORDEN de 17 de Mayo de 1939 sub

sanando errores materiales en la 
publicación de la Ley sobre renova
ción extraordinaria de cargos de 
Justicia Municipal. 

Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 
Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Cuenta que rinde esta Depositaría 

de fondos durante el primer trimes
tre del año 1939. 

Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el día 31 del 
mes de Marzo de 1939. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Soíícíos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Hinislerlo de Industria y Comercio 
O R D E N 

l imo , Sr.: La necesidad de asegu
rar el normal abastecimiento de la 
poblac ión y la de impedir que pros-1 
pere cierta tendencia al acapara
miento de algunas mercanc ía s , mo
vida por el agio y fomentada por las 
falsas noticias, aconsejan la adop
ción, con carác ter temporal, de un 
sistema de racionamiento para deter
minados productos alimeticios. 

En consecuencia, vengo en dispo
ner: 

Art ículo primero. Se establece el 
rég imen de racionamiento en todo 
el territorio nacional para los pro
ductos alimenticios que se designen 
por este Ministerio, a propuesta de 
la Comisión General de Abasteci
mientos y Transportes. 

Las provincias en que ya esté i m 
plantado, lo conse rva rán , acomo
dándo lo a lo que se dispone en la 
presente Orden. 

Art iculo segurudo. A propuesta de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes se fijará por 
este Ministerio para cada ar t ículo 
afecto al racionamiento la rac ión t i 
po individual asignable, por día, al 

hombre adulto, a la mujer o al n iño . 
Art ículo tercero. Por las Delega

ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, directamente 
en las capitales de provincia y por 
medio de los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos respectivos, 
como Delegados locales en las de
m á s localidades, se p rocederá a la 
inmediata confección del censo de 
habitantes por Municipios y por dis
tritos o zonas dentro de los mismos. 

Con este objeto, las Delegaciones 
Provinciales r equer i r án la colabora
ción y auxilios que precisen, de 
acuerdo con lo establecido en el ar-

| t ículo quinto del Decreto de 19 de 
Enero de 1939,.reorganizando el Ser
vicio Nacional de Abastecimientos y 
Transportes. 

Art ículo cuarto. E l censo a que 
se refiere el a r t ícu lo anterior se for
m a r á mediante declaraciones jura
das, que, en hoja impresa con arre
glo al modelo que fije la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, suscr ib i rá el cabeza de fami
lia de cada vivienda. 

Las Delegaciones Provinciales o 
los Alcaldes, en su caso, p o d r á n 
comprobar la exactitud de las decla
raciones. 

Art ículo quinto. Las cartillas de 



racionamiento se en t regarán a los 
cabezas de familia respectivos, con 
cargo a los mismos y previa peti
ción por el interesado, cuando lo 
dispongan los Delegados de Abaste
cimientos por orden de la Comisar ía 
General. 

Articulo sexto. Por cada fámilia 
h a b r á dos cartillas de racionamien
to: una para carnes y otra para los 
d e m á s comestibles. 

Art ículo sépt imo. En todas las 
cartillas de racionamiento, que de
be rán ajustarse al modelo que fije 
la Ccmisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, se consig
na rá : 

a) Nombre y apellidos del cabe
za de familia. 

b) Domic i l io . 
c) N ú m e r o de personas que ha

bitan la vivienda, sexo y edad de 
c ida una. 

d) Comercio que ha de hacer el 
suministro, que deberá ser aquel en 
que habitualmente viene sur t iéndose 
la familia. 

En las cartillas de carnes cons ta rá 
además , la rac ión total asignable 
diariamente a la familia, que será la 
suma de las individuales correspon
dientes a los miembros de la misma 

En las cartillas de comestibles va 
rios figurará, para cada uno de los 
ar t ículos a que afecta el raciona
miento, el mismo dato a que se re
fiere el párrafo anterior. 

Todas las cartillas t e n d r á n , ade 
m á s de aquella en que conste lo in 
dicado en los párrafos anteriores 
una o varias hojas con casillas nu 
raeradas. 

Art ículo octavo. Por las Delega 
clones de Abastecimientos se fijarán 
y h a r á n públ icos , con la debida an 
t ic ipación, los días en que se efec 
tua rá el suministro» de uno o varios 
de los ar t ícu los racionados, el nú 
mero de raciones a suministrar para 
cada uno y el n ú m e r o de la cartilla 
de racionamiento a que correspon 
ea el suministro. 

Art ículo noveno. Las casillas de 
las cartillas de recionamiento, con 
tra entrega de las cuales se h a r á n 
los diversos suministros, deberán 
ser conservadas por los comercian
tes a los efectos de justificar que han 
suministrado sus existencias en la 
forma ordenada. 

Art ículo déc imo. C a d a familia 
d e b e r á abastecerse, en cuanto sea 

posible, en aquellos comercios en 
que habitualmente viene hac iéndolo , 
a fin de mantener las costumbres es
tablecidas y no causar perjuicio a 
los comerciantes. 

Art ículo u n d é c i m o . Seña lándose 
por las Delegaciones de Abasteci
mientos los días y, si lo considera
sen necesario, las horas en que de
ben realizarse los suministros, que
da terminantemente prohibida la 
formación de colas con tal objeto, 
ya que serán en absoluto innecesa
rias. 

Art ículo duodéc imo . Por la Co
misar ía General de Abastecimientos 

Transportes se d ic ta rán las ins
trucciones pertinentes al desarrollo 
de esta Orden. 

Art ículo transitorio. En tanto no 
esté organizada la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes de cualquier provincia, co 
r r e sponde rán a la respectiva Junta 
Provincial de Abastos las funciones 
que por esta Orden se encomiendan 
a aqué l la . 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Bilbao, 14 de Mayo de 1939.—Año 

de la Victoria.—J. A. Suances. 

MHiiuíraciéi oronnciai 

Sr. Subsecretario de Industria y Co
mercio. 

MINISTERIO BE IIISTICIA 
O R D E N 

l imo . Sr.: Habiéndose observado 
algunos errores materiales en la in
serción de la Ley sobre renovación 
extraordinaria de Cargos de Justi
cia Municipal publicada en el Bole
tín Oficial del Estado, de 13 de Mayo 
corriente, se reproducen a continua
ción los ar t ículos correspondientes 
debidamente rectificados: 

«Artículo 3.°... 
Cuarta. Si no hubiera solicitante 

o fuera en n ú m e r o inferior a tres, 
deberá darse cumplimiento a lo es
tablecido en las normas cinco y seis 
del a r t ícu lo quinto de la Ley de Jus
ticia Munic ipa l , 

Art ículo quinto. L a s vacantes 
que en lo sucesivo se vayan produ
ciendo se c u b r i r á n con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Justicia Mu 
nicipal , de 5 de Agosto de 1907, cuya 
vigencia expresamente se confirma 
con las modificaciones introducidas 
en ella por los Decretos de doce de 
Febrero de m i l novecientos veinti
cuatro, treinta de Octubre de mi 
novecientos veinti trés y veinticuatro 
de Febrero de m i l novecientos trein 
ta, y por esta Ley.» 

Dios guarde a V. L muchos años 
Vitoria, 17 de Mayo de 1939.—Año 

de la Victoria. 
Tomás Domínguez Arévalo 

l imo . Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Justicia. 

B j E i i j de mmm 
Resolución sobre implanatación de nueva 

industria 
En cumplimiento d é l o dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para instalación 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

E l extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 4 de Mayo 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la p resen tac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra di
cha au tor izac ión no se ha presenta
do ninguna r ec l amac ión . 

He resuelto: 
Conceder a D. J e r ó ñ i m o Robles 

Fe rnández , la au tor izac ión reglamen
taria para instalar en Llama deColle, 
una panade r í a . 

1. a Esta au tor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por D. J e rón imo Ro
bles. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu
bl icación de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a instalarserán: 
Un horno de solera fija calentado 
con leña, una artesa para confeccio
nar masa a mano y los útiles com-
plementnrios de esta industria. 

4. a La producc ión máxima será: 
de 50 k'logramos de pan corriente 
en jornada de ocho horas, 

5. a Los interesados quedan obli
gados a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados 

7. a Toda ampl iac ión , modifica' 
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo. Sr. Jefe de
servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días. 

León, 14 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victor ia .—El Ingeniero-jefe 
Antonio Mart ín Santos. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 1.° E J E R C I C I O D E 1939 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de IQ25 . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8° 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13 
14 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15-
16. 
17. 
18. 
19. 

N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . . . . , 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios ¡ ublicos . . . . 
Crédito pr vincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos. . 
Resultas 

TOTALES. 

va A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . . . . . . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia 
Asistencia social 1 
Inst ucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . • 
Resultas . 

TOTALES . 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Peseíc! Cís. 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts 

4.253 
» 

2.408 

» 

> 

50.282 
• » • • 

» 

» 

b.189 

3.641 

579.871 

646.645 

20.324 
1.736 

81.389 
»•- • 

108.840 
332 
962 

7.285 

5.150 
178.688 
404.708 

50 

70 

41 

29 

F O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cís. 

4.253 

2 408 

50.282 

6.189 

3.641 

579.871 

646.645 

20.324 
1.736 

81.389 

108.840 
332 
962 

7.285 

5.150 

404.7U8 

r)0 

70 

12 

24 

M 

96 

41 

29 

50 
96 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .' . 

CARGO 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . . . 241.937 63 

Pesetas Cts 
281.838 
364.807 
646.645 

404.708 

En León, a 3 de Ab i i l de 1939.—Año de la Victoria.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 4 de Abri l de 1939 - A ñ o de la Victoria—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 10 de Abr i l de /y yy.-Año de ía Victoria.-Aprobada, f oublíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, E l Secretario, P. A . 
R. del Valle J. Peláe^ 



D I P U T A C I O N PROVSKICI \ ^ D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1939 

1> A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Marzo de 1989. 

I N G R E S O S 

1 .o Rentas 
2.c Bienes provinciales. . . . 

Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 

7.° Derechos y tasas 
¿.^ Arbitrios provinciales , 
9,° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 
11 Recargos provinciales . ./ 

Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales. . . . . . . . 
Multas . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . 
Resultas . . . . ' . . . . . . . 

3 / 

6, 

TOTALES 

G A S T O S 

l.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
81 
19 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación. 
Personal y material 
Salubridad e higiene. 
Beneficencia 
Asistencia social. . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. 
Im previstos 
Resultas . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

60.711 

170.326 

12.200 

3.500 
10.000 

848.000 
1.005.159 

247.234 
60.000 

» 

10.000 

296.568 

2.760.661 

5.484.362 

116 814 
16.000 

51.893 
496.547 

1.307.901 
35.000 
43 630 

642 893 

2.000 

1.000 
10.000 

1.908.611 

4.632.311 

6o 

49 

73 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

4.253 
• > 

2,408 

» 

50.28J 

6 189 

3 641 

579.871 

636.645 

20.324 
1.736 

81.389 
» 

108.840 
332 
962 

7.285 

5.150 
178.688 

404.708 

50 

70 

17 

33 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 
E N M E N O S 

Pesetas Cts 

56.457 

170 326 

9.791 

3.500 
10.000 

848.000 
954.877 
247.234 
60.000 

» 

3.810 

292.927 

2.180.789 
4.837 716 

96 490 
14.264 

51.893 
415.158 

1 199.061 
34.668 
42 687 

635 607 

2.000 

1.000 
4.850 

1.729.922 

4.227.603 

91 

54 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

646.645 
404.708 

241.. 937 

tiu León, a 31 de Marzo de 1939.—(Tercer Año Triunfal).—El Interventor, Cástor Góme\. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE ABRIL DE 1939.—(AÑO DE LA VICTORIA) 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, R. del Valle.—M.\ Secretario, 

José Peláe^, 



Jdmistratión munlc nal 
Habiendo sido confeccionado por 

los Ayuntamientos que se relacionan 
a cont inuación, el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico, en 
la respectiva Secretaría , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
podrán los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su justi
ficación, y debidamente reintegra
das, sin cuyos requisitos, no serán 
atendidas. 

Carrizo 
Villagatón 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionadas las listas de voca
les natos de las distintas Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el actual 
ejercicio de 1939, se hallan de mani
fiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal, por espacio de siete días, 
para oír reclamaciones. 

Valdepiélago, a 12 Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Juan Francisco Alvarez. / 

Ayuntamiento de 
Roperaelos del Prramo 

Formado el apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el p róx imo ejercicio 
de 1940, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo de quin
ce días. 

o 
o o 

El repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento, confec
cionado para el ejercicio de 1939, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales, 
y en los otros tres días siguientes, 
podrán los interesados foemular re
clamaciones, que h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de-
terminados, a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su just i f icación, 
e lr debidamente reintegrados, sin 

cuyos requisitos no serán admitidas. 
Roperuelos del P á r a m o , a 10 de 

Mayo de 1939. —Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Victoriano Fe rnández . 

'Ayuntamiento de 
Villazala 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

Villazala, 20 de Mayo de 1939.— 
Año de. la V i c t o r i a . — E l Alcalde, 
E. Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Acordado por la Comisión Gestora 
de m i presidencia, un 'suplemento 
de crédi to importante 775 pesetas al 
capí tu lo V I , a r t t ícu lo 1.° del vigente 
presupuesto, con cargo al remanen
te y sin ap l icac ión del presupuesto 
del a ñ o anterior, se halla expuesto 
al públ ico el correspondiente expe
diente en la Secretar ía del Ayunta
miento, para que pueda ser exami
nado por los interesados, admi t i én
dose las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten durante el 
plazo de quince días , a part ir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo, sin que se haya presentado 
rec l amac ión alguna, la Corporac ión 
h a r á firme el acuerdo. 

San Justo de la Vega, 17 de Mayo 
de 1939.—Año de la Victoria .—El 
Alcalde, Santi.ago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la t e rminac ión del edificio destina
do a Escuelas Nacionales, en el pue
blo de Altobar, se anuncia la subas
ta para el día 9 del p róx imo mes de 
Junio, a las diez horas, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr Alcalde o en quien este delegue, 
ad jud icándose dicha subasta ál con

tratista que m á s beneficios reporte 
al Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones, que pod rán 
examinar en la Secretar ía de refeii-
do Ayuntamiento, todos cuantos lo 
deseen, en los días laborables, de 
diez a doce de la m a ñ a n a . 

Pozuelo del P á r a m o , 16 de Mayo 
de 9939.—Año de la Victor ia .—El 
Alcalde Macario Car tón. 

N ú m . 187.-8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ridera 

Acordada por esta Corporac ión la 
¡ habi l i tac ión de un crédi to al c ap í -
| tulo I , a r t ícu lo 7.° del vigente presu-
\ puesto, con cargo al sobrante y sin 
! ap l icac ión del de la l iqu idac ión del 
de 1938, se hace saber que el expe-

| diente de su razón se halla expuesto 
al públ ico en esta Secretar ía , por el 
t é r m i n o de quince días , según de
termina el Reglamento de Hacienda 
Municipal , para que dentro de dicho 
plazo puedan presentarse las recla
maciones procedentes. 

Folgoso de la Ribera, 17 de Mayo 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Alcalde, Agustín Campazas. 

Ayuntamiento de 
S o ñ a r 

Aprobada por la Corporac ión de 
m i presidencia la Ordenanza para 
la exacción del arbitr io sobre car
nes frescas y saladas, se halla de ma
nifiesto al públ ico , por t é r m i n o de 
quince días, en la Secretar ía m u n i 
cipal, durante los cuales se a d m i t i 
r á n las reclamaciones que se for
mulen por los interesados legí t imos, 

Boñar , 9 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria. — El Alcalde, Luis 
Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Confeccionado el repaniiniento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por el plazo 
Reglamentario, para que durante el 
mismo se presenten las reclamacio-

! nes que se crean oportunas, debien-
| do venir las mismas a c o m p a ñ a d a s 
j de las correspondientes pruebas que 
justifiquen lo reclamado. 

| Comi lón , 20 de Mayo de 1939.-
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
A. Merayo. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Morilla de los Oteros 

La Junta vecinal de este pueblo, 
aco rdó que el d ía 11 del p róx imo 
Junio, y hora de las once de la ma
ñ a n a , se celebre la subasta para el 
arriendo del rozo del campo, despo
jos de cosechas, cuyo acto tendrá 
lugar en en la casa vi l la de este 
pueblo, bajo la presidencia del Pre
sidente, y con asistencia de los de
m á s vocales de la Junta, 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en casa del Sr. Presi
dente de la Junta todos los días, des
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, al del acto de la 
subasta. 

Mori l la de los Oteros, a 17 de Mayo 
de 1939.—Año de la Vic tor ia .—El 
Presidente, Claudio Rodríguez. 

N ú m . 187.- 8,00 ptas. 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Aprobadas, provisionalmente, por 

esta Junta vecinal,las cuentas corres 
pondientes a los presupuestos de 1937 
y 1938, quedan expuestas en Secre
tar ía durante quince días, para oír 
reclamaciones a las mismas. 

Torrebaraio, 17 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente 
José Bernardo Alvarez. 

Junta vecinal de Rodanñlo 
Formado por esta Junta vecinal, 

el presupuesto ordinario de la mis 
ma para el ejercicio actual de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del que suscribe, 
por quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n presentar los interesados las 
reclamaciones que consideren justas, 
y en los quince días siguientes ante 
el I I no. Sr. Delegado de Hacienda. 

Rodanillo, 20 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Presidente, 
Pedro Arias. 

podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

San Justo de la Vega, 15 de Mayo 
de 1939.—Año de la Victoria. — E l 
Presidente, Ricardo Cuervo, 

Junta vecinal de Villacalbiel 
Por acuerdo de esta Junta vecinal 

se saca a públ ica subasta el arrien 
do del campo por t é rmino de sei 
meses, empezando el primer día d( 
Julio próximo, y finalizando el 31 
de Diciembre, t amb ién próximo, la 
que tendrá lugar el d ía 28 del ac túa i , 
y hora de las diez, en el sitio de cos
tumbre, y se ajustará al pliego de 
condiciones. 

Vil lacalbiel , 17 de Mayo de 1939.-
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Nemesio García. 

N ú m . 188.-5,60 ptas. 

Junta vecinal de San Justo de la Vega 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario de 1939, 
como igualmente las ordenanzas de 
derechos por guarder ía de la misma, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días , en el cual 

Junta uecinal de Cabrones del Rio 
Aprobado el presupuesto de esta 

Junta correspondiente al actual ejer
cicio de 1939, se halla expuesto al 
públ ico, en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días , para qut 
puedan ser examinado, y oír las re
clamaciones que se presenten en di
cho plazo y en los quince días si 
guíenles, ante el l imo . Sr. Delegadt 
de Hacienda de esta provincia, 

Cebrones del Río, a 17 de Mayo 
de 1939.—Año de la Victoria. — E 
Presidente, Cipriano Pérez. 

MriibtradM de mim 
Juzgado de instrucción de Valencia de 

Don Juan 
Don Emeterio Martínez Martínez, 

Juez municipal suplente en fun 
clones de ins t rucc ión de Valencia 
de Juan y su partido. 
Por el presente y en vi r tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 21 
del a ñ o actual que se sigue por hur
to de una cartera con do.cumentos y 
metá l ico , ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a los Agen 
tes de la Policía Judicial , procedan 
a la busca y rescate de los efectos 
que luego se d i rán y caso de ser ha 
bidos los pongan a mi disposic ión 
con la persona en cuyo poder se en 
cuentren si no acreditan su legitima 
adquis ic ión . 

EFECTOS H 
Una cartera de piel de Cocodi t 

t a m a ñ o regular, que contenía salvo
conducto de Oviedo a Valladolid, 
ida y vuelta, expedido el día 29 de 
Abr i l ú l t imo, a nombre de Mariano 
García Martínez; un aval de Falan
ge de Alcira (Valencia); certificado 
de libertad de un campo de concen
tración de Alcira; certificado de ha
ber prestado declarac ión j u r a d a 
ante el Sr. Juez mil i tar de Valencia; 
certificación d e haber pedido el 
reingreso en el Ministerio de Edu-

ación Nacional de Madrid; certifi
cado de vacunac ión anlitífica expe
l ido en Oviedo con fecha 3 del ac
tual, dos documentos de soldado sa
nitario F a r m a c é u t i c o expedidos por 
el Batal lón de Sanidad del Ejército 
rojo de Levante y unas quinientas 
cincuenta pesetas en tres billetes de 
cien pesetas y el resto de cincuenta, 
veinticinco y m á s pequeños . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
13 de Mayo de 1939.—Año de la Vic
toria—Emeterio Martínez.—El Se
cretario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este 
Juzgado para ser oídos de palabra o 
por escrito acerca de su actuación 
antes y durante el Glorioso Movi
miento Nacional,a los expedientados 
Santos F e r n á n d e z Blanco, Nemesio 
F e r n á n d e z Pérez, José Losada Yá-
ñez, Manuel Girón Bazán, José Gi
rón Bazán, Segundo F e r n á n d e z Ro
dríguez, Alejandro F e r n á n d e z Ro
dríguez, Juan García Carballo, To
más Par ragués , Enrique Vidal Ovie-
'do, Sebast ián García Rodríguez, An
tonio Bota? Abad, Narciso Carrera 
Núñez, Alfredo Alvarez y Rodrigo 
Sánchez, todos vecinos de Los Ba
rrios de Salas, y cuyos actuales pa
raderos se ignoran; bajo los aperci
bimientos legales si no comparecen, 
pues así lo tengo acordado con esta 
fecha en el expediente que instruyo 
con el n ú m , 7 de 1939, sobre Incau
tación de bienes contra los mismos 
y otro. 

Y para que sirva de notificación 
y ci tación a los interesados, expido 
y firmo el presente en Ponferrada a 
veinti trés de Mayo de 1939.—Año de 
de la Victoria.—Julio Fernández.— 
El Secretario, Ledo., Porfirio García. 

ANUNCIO PÁRTrCULAR^ 

El día 20 del actual, se extravió 
una borrica, parda, con mataduras 
en los cadriles, y con albarda, sin 
ramal. 

Su dueño , Ramón Villanueva, vive 
e ^ J ^ mueva del Condado, Ayun-

i de Santovenia de la Val* 

N ú m . 186.-6,00 ptas. 


